
 

FONDO MIXTO FONER 
NIT: 901564190-1  

COMUNICACIONES 

Código: GN-CG-05-PRV 
Versión: 01 

Fecha: 10-05-2023 
Página 1 de 6 

 

CALLE 1D # 56 – 196  B. Cuarto De Legua -- Teléfono (602)3799877-- info@foner.org.co 
www.foner.org.co 

 
COPIA CONTROLADA 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

FONDO MIXTO FONER. 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 002 DE 2026 

1. INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

Nombre: 
FONDO MIXTO PARA LA PROMOCIÓN DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES, 
EL DESARROLLO INTEGRAL Y LA FUNCIÓN SOCIAL – FONER 

 
Naturale zajurídica 

Entidad de carácter mixto, sin ánimo de lucro, constituida con fundamento en el 
artículo 96 de la Ley 489 de 1998, con participación mayoritaria pública, regida 
por el derecho privado en materia contractual, conforme a su Manual Interno de 
Contratación. 

Régimen contractual: 

Régimen especial de derecho privado, con observancia de los principios de la 
función administrativa: transparencia, economía, responsabilidad, selección 
objetiva y publicidad. 

Dirección: Calle 1D #56-196 barrio Cuarto de Legua – Cali Valle del Cauca 

Correo electrónico: contratacion@foner.org.co 

Página web: foner.org.co  

2. OBJETO DEL PROCESO 

Contratar una entidad fiduciaria legalmente autorizada para la administración y 
manejo de los recursos entregados a título de anticipo, derivados de un contrato 
estatal ejecutado por FONER, mediante la constitución de un patrimonio 
autónomo. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

FONER, en su calidad de ejecutor de proyectos financiados con recursos 
públicos, requiere garantizar: 
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• La correcta administración del anticipo contractual  
• La trazabilidad y control financiero de los recursos públicos  
• La adecuada ejecución del contrato estatal  
• El cumplimiento de los principios de transparencia y responsabilidad  

En ese sentido, se hace necesario contratar una sociedad fiduciaria vigilada 
por la Superintendencia Financiera, que administre los recursos mediante un 
patrimonio autónomo. 

4. JUSTIFICACIÓN 

El manejo fiduciario del anticipo permite: 

• Mitigar riesgos financieros y de desviación de recursos  
• Garantizar la destinación específica del anticipo  
• Facilitar el control y supervisión del contrato  
• Cumplir estándares de contratación pública  

Lo anterior se ajusta al Manual de Contratación de FONER, el cual permite la 
selección mediante convocatoria pública cuando la cuantía y naturaleza del 
contrato lo ameritan  

5. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

El presente proceso se adelanta bajo la modalidad de: 

CONVOCATORIA PÚBLICA 

De conformidad con el Manual Interno de Contratación de FONER, cuando se 
requiera garantizar pluralidad de oferentes y selección objetiva. 

6. PRESUPUESTO OFICIAL 

Valor estimado: $ 4.000.000 M/CTE 

CDP: No. 0061 de fecha 24 de marzo de 2026 

7. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo será de: 

5 meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio o hasta la 
liquidación del contrato estatal que origina el anticipo. 
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8. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

actividad fecha 
Publicacion convocatoria 27 de marzo de 2026, pagina web de 

foner, foner.org.co 
observaciones 30 de marzo de 2026, al correo 

electronico, 
contratacion@foner.org.co, en los 
horario de 08 am a 02 pm 

Respuestas a observaciones 30 de marzo de 2026, al correo 
electronico, 
contratacion@foner.org.co, hasta 
las 05 pm. 

Cierre del proceso 31 de marzo de 2026, al correo 
electronico, 
contratacion@foner.org.co, hasta 
las 010 am. 

evaluacion 1 de abril de 2026, hasta las 010 am. 
Publicacion de informe 1 de abril de 2026, hasta las 05 pm, 

pagina web de foner, foner.org.co, 
y los correos que suministren los 
oferentes en las propuestas. 

Observacion al informe 6 de abril de 2026, hasta las 02 pm, 
pagina web de foner, foner.org.co, 
y al correo electronico, 
contratacion@foner.org.co. 

Respuesta observacion al informe 6 de abril de 2026, 05 pm, pagina 
web de foner, foner.org.co, y los 
correos que suministren los 
oferentes en las propuestas. 

adjudicacion 8 de abril de 2026, 05 pm, 
instalacion de FONER. 

Suscripcion contrato 8 de abril de 2026, 05 pm, 
instalacion de FONER. 

 

9. REQUISITOS HABILITANTES 

9.1 JURÍDICOS 

• Certificado de existencia y representación legal  
• Autorización de la Superintendencia Financiera  
• RUT  
• Certificación de no inhabilidades (Ley 80 de 1993)  
• Antecedentes (Procuraduría, Contraloría, Policía)  



 

FONDO MIXTO FONER 
NIT: 901564190-1  

COMUNICACIONES 

Código: GN-CG-05-PRV 
Versión: 01 

Fecha: 10-05-2023 
Página 4 de 6 

 

CALLE 1D # 56 – 196  B. Cuarto De Legua -- Teléfono (602)3799877-- info@foner.org.co 
www.foner.org.co 

 
COPIA CONTROLADA 

• Certificación SARLAFT / cumplimiento LAFT  

9.2 FINANCIEROS 

• Estados financieros (último año)  
• Indicadores mínimos:  

INDICADOR REQUISITO 
LIQUIDEZ >   1.2 
ENDEUDAMIENTO <    70% 
PATRIMONIO >    50% del presupuesto 

 

 

9.3 TÉCNICOS 

• Experiencia mínima: 
•  3 contratos fiduciarios similares  
• Debe acreditar:  

o Administración de patrimonios autónomos  
o Manejo de recursos públicos  
o Plataforma de seguimiento financiero  

 

10. EXPERIENCIA 

El proponente deberá acreditar: 

• Mínimo tres (3) contratos de fiducia  
• Valor acumulado ≥ 100% del presupuesto  
• Experiencia en administración de anticipos de obra pública  

11. FACTORES DE EVALUACIÓN 

Criterio Puntaje 
Oferta económica (comisión 
fiduciaria) 

400 

Experiencia específica 300 
Capacidad técnica 200 
Valor agregado (plataforma, reportes, 
control) 

100 

TOTAL 1000 
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12. OFERTA ECONÓMICA 

Debe incluir: 

• Comisión fiduciaria (%)  
• Costos operativos  
• Gastos administrativos  

• Contra prestación del servicio fiduciario  
• Según comisión pactada  
• Con cargo al patrimonio autónomo  

14. GARANTÍAS 

• Cumplimiento: 20%  
• Calidad del servicio: 20%  

15. PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

• Medio: correo electrónico. 
• Formato: PDF firmado  
• Validez: 30 días  

16. CAUSALES DE RECHAZO 

• Falta de requisitos habilitantes  
• Oferta extemporánea  
• Información falsa  
• No presentación de garantía de seriedad  

17. ADJUDICACIÓN 

Se adjudicará al proponente que obtenga el mayor puntaje conforme a los 
criterios de evaluación. 

18. OBSERVACIONES FINALES 

FONER se reserva el derecho de: 

• Declarar desierto el proceso  
• Solicitar aclaraciones  
• Verificar información  

Esta convocatoria está correctamente alineada con: 

• Régimen especial de FONER  
• Aplicación de derecho privado  
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• Principios de la función administrativa  
• Manual interno (selección, evaluación, publicidad) 

 

ORIGINAL FIRMADO 

 

CRISTIAN PALACIOS MOSQUERA 

Gerente General de FONER. 

 

 

Proyecto: Luis Fidel Ascenciio C 

Director Juridico FONER. 

 


